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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Orden de 7 de febrero de 2014, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos 
de explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de la Agencia de 
Innovación y desarrollo de Andalucía.

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014, en relación con lo dispuesto en el artículo 60.4 del 
Texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se procede a la publicación 
de los Presupuestos de explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de la 
Agencia de Innovación y desarrollo de Andalucía, que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 7 de febrero de 2014

MArÍA JeSÚS MOnTerO CUAdrAdO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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MEMORIA EXPLICATIVA 2014 (PEC 3)

AAGGEENNCCIIAA DDEE IINNNNOOVVAACCIIÓÓNN YY DDEESSAARRRROOLLLLOO DDEE AANNDDAALLUUCCÍÍAA
((IIDDEEAA))

MEMORIA PRESUPUESTO 2014 DE LA AGENCIA DE INNOVACIÓN Y 
DESARROLLO DE ANDALUCIA IDEA 

La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía IDEA es la agencia de desarrollo 

regional de la Comunidad Autónoma Andaluza, adscrita a la Consejería de Economía,

Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía y tiene como misión contribuir al 

desarrollo económico y empresarial de Andalucía, creando un entorno de oportunidad y 

un entorno innovador para los emprendedores y las empresas, poniendo a su

disposición instrumentos financieros, servicios avanzados y espacios productivos y de 

innovación. 

Para el ejercicio 2014, la Agencia de Innovación continuará  desarrollando  sus

actividades, dentro del marco económico actual en que el que se encuentra Andalucía, 

por lo que los presupuestos se han elaborado desde la óptica de la austeridad.

En el  ejercicio 2014, cabe destacar la modificación realizada en la Orden de Incentivos

en el ejercicio 2013, que por el que entre otros, se amplía el plazo para la presentación 

de solicitudes hasta el 30 de junio de 2014.  También se continúa en este ejercicio, con 

la gestión de Fondos Reembolsables, financiados por Fondos Europeos (Jeremie) y con 

financiación propia de la Junta de Andalucía. Se mantiene el Programa de Suelo 

Productivo de Andalucía como instrumento de ordenación y planificación que oriente las

actuaciones que desde la Junta de Andalucía se vienen desarrollando en materia de 

suelo para el establecimiento de las empresas. Además, se siguen prestando servicios

especializados a empresas y organizaciones, así como gestionando diversos proyectos 

europeos. 

El presupuesto inicial de la Agencia (presupuesto de capital, más presupuesto de 

explotación, más partidas PAIF no incluidas en los anteriores) supone un montante de 

159,70 millones de euros. 

Presupuesto de Explotación

En cuanto al presupuesto de explotación de la Agencia,  se mantiene en  términos 

similares, respecto al PAIF inicial del 2013. Esta contención del gasto,  se enmarca 

dentro de las medidas de ajuste y racionalización del gasto de funcionamiento de la 

Agencia. 
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MEMORIA EXPLICATIVA 2014 (PEC 3)

Las dos partidas más significativas relativas a ingresos son la correspondiente al 

Importe Neto de la Cifra de Negocios, que representa el 18,6 % del total  y la de Otros 

Ingresos de Explotación, que supone el 75,4 % del total del presupuesto. Las partidas 

más significativas de Otros Ingresos de Explotación son las transferencias de 

financiación y las Subvenciones que se reciben de la Consejería de Economía, 

Innovación, Ciencia y Empleo.  

En relación a los gastos del presupuesto de explotación, las más destacables 

corresponden con Gastos de Personal que representa el 39,5% y la de Otros Gastos 

de Explotación el  45,5%, que serán financiadas principalmente por las transferencias 

de financiación, por los ingresos obtenidos por prestación de servicios y resultados de 

la actividad inmobiliaria y por las Subvenciones de la Junta de Andalucía concedidas 

para este fin. 

Para la estimación de los gastos de personal, se han tenido en cuenta las medidas de 

ajuste en materia de estos gastos establecidas en la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, 

sin que se haya previsto ninguna subida salarial ni incremento de plantilla.

Presupuesto de Capital

Con respecto al Presupuesto de Capital, destacar, por una parte, en cuanto al estado 

de recursos, que el 86,9 % tiene como origen los fondos la Junta de Andalucía y, por 

otra, respecto al estado de dotaciones, que las partidas más significativas son las 

correspondientes a Inversiones Financieras a Largo Plazo así como a las operaciones 

de intermediación.    

Atendiendo a la fuente de financiación destacamos las siguientes actuaciones en

adquisiciones de inmovilizado: 

ACTUACIONES FINANCIADAS CON 740-51-72A-2014 IMPORTE

Inversiones no Financieras:

El Arenosillo 2.313.000,00 
PAMA II 1.000.000,00 

Parque Ciencias de la Salud 1.000.000,00 
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Equipamiento Edificio AAE y otros equipamientos de la Agencia
855.000,00

Inversiones Financieras: 

INVERCARIA 175.000,00 
Inversión Financiera en Parques Científico tecnológicos (PITA, 
PCTH, Rabanales…) 3.157.000,00 

TOTAL 740-51-72A-2014 8.500.000,00 

ACTUACIONES FINANCIADAS CON 740-51-54A-2014 IMPORTE

Inversión Financiera en Parques Científico tecnológicos (Geolit y 
otros) 2.000.000,00 

TOTAL 740-51-54A-2014 2.000.000,00
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